
,,2021, AÑO DE LA INDEPENDENCIA'

FOLIO SOLTCITUD PNTj 01254321

MA GUADALUPEMQRA CAMPOS ,

ASUNTO: Respuesta a solicitud

PRESENfE

OFICIO: UAIPM/0069 - 2021

Lá !ue suscrlb€ L.A.E. BERENICE MORALES MARTINEZ I tular d€ la Unidad de Acceso a la lnformaclón Públic.,
por medio de la presente recib. un cordia saludo y a la v.z .tendiendo s! solicltLd pro5igo a lo siguiente:

Por medio del presente, en ate¡.ión . su solcirud dé iñfórmáclón derivado del procediñ¡entó de búsquedá

.on la unid¡d administr¿tivr lnvol!cr¡d¡ relativ: UNIDAD oE AccEsO A lA INFORMACIÓN PÚBtlCA eñ
elerc cjo de Las atribuclo¡es que me confiere el Art. 47 de la Ley de Tr¿nsp¡renci¿ y Ac.eso ¡ l¿ nform.ción
Pública para el Estado de Guanajuatoj atend¡endo a la moraidad señal¿dá por usted pára recibir dicha

información y con fundamento que establecen 05Ant.7,27,47,48ftac..ll, lll, lV, V, VL, Xll ; Art. 141y142
de La Ley de Tr¿nsp¿rencra y Acceso a la lnformación Públlca para el Estddo de Gu¿natuato, le informo !o

P¿r¿ ef¿ uñld¿d de transparencia realice las gestiones y trámites ¡ecesarios con la dependencl¿ involuc¡ada
para dar co¡testaclón a su so ¡c t!d recib¡da rr1isma que nos proporcionó la nformación sol cit¿da para ust€d
se procede de la siSu¡ente manera:

1.- La Unidad de Acceso a ia lñformaclón Pública Moroleóñ co. las aribuciones que ma coñfiere el Art 97 de

a Ley de Tra¡5parenci¿ y Acceso ¿ la lnformdción Públic¿ p¿r¿ el Estado de Gu¿¡rútu¿to ex ste una notorld
incompetenc¡a por p¡rte de este sujeto obl¡gado, y por tánto ¿plicándo el Art. 97 de a Ley de Tráñsparencla
y Acceso a la lnformación Pública para el Estado de Guan¿ju¿to, se recomienda dicha lnform¿c,ón seJ

solicitado al Min¡ster¡o Publ¡co comp€tente.
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CALLE: BRASIL S 72, FRACCIONAMIENTO MODEIO
MOROI.EÓN, GUANA]UATO

MS-45-74144 EX¡_ 108
uaiEmoroleo¡777@hotmail.com

Esperando que la.espuesta que se proporcio¡a sea la informac¡ón qLre usted solic¡ta.

sin más por elr¡omerto me desp¡do y
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